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al 
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pesetas

28 59
18 44

9 84
9 84
9 84
9 84
3 15
4 92

97 46

2 46
2 46
2 46

7 38

19 21
19 21

4 »
4 .
4 51

50 42

15 37
9 84
4 31
4 31
4 31
4 31

42 45

ta y sels 
'respon- 
na el re

al 26 del

Ad mi-

Número 221.

PRKOOSDg SUSCRIPCIÓN.

Por un mes..,......................2 pesetas
Por 1res Idem..........................5’50 >
Por seis Idem..........................1O’5O >
Por un año.......................... 20’56 »

Par un mes. 
Por tres Idem 
Por seis Idem., 
Por un año.

..2’50 pesetas

.1 >

.12’50 >

.24 .

Viernes 7 de Octubre

SE SUSCRIBE 
en la Secretaría de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de EeneÚcencia

Año de 1898.

Los edictos y anuncios judiciales 
que^sean de pago se satisfarán á 

Silraero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea. ? pesetas por linea,debiendo los
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

AnvPRTTTWPT A T„ i vt - i . ^^sponda del pago en la capital.
gación, si en ella» no se di^pZie're h^cha la promúlgácifa°eÍd?a eVquetemina k tXcTn di U ley en Î

 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

JF» is iiz» je: c: I .A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBISBSO CIVIL
i».”

CIRCULARES

Habiendo desáparecido de la 
casa paterna de Pradejón el jo- 

rven de 16 años de edad Victoria
no Fernández Pastor, cuyas se
nas se expresan ¿x continuación, 
encargo à los señores Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil, 
agentes de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, el que en 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de aquella Alcaldía, 
à los efecto.s que procedan.

Logroño 5 de Octubre de 1898.
El Gobernador^

Tos*roja<
* * *

Señas qae se citan:
Estatura regular, cara redon

da, nariz abultada, oficio del 
campo: señas particulares, ba
rrado; viste pantalón oscuro de 
niahón rayado, blusa azul, boina 
ídem, y alpargatas valencianas y 
va indocumentado.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Ruardia civil, agentes de vigilan
cia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
'detención preventiva del súbdito 
italiano Nicolás Castello, acusa- 
*^9 de malversación de fondos 
publicos. Sus señas son: 65 años 
Quedad, estaturti baja, comple- 

gruesa, bigote rubio gris, 
^^ste habitual men te de negro; 
Undo cuenta á este Gobierno,

caso de ser habido, á los efectos 
que procedan.

Logroño 6 de Octubre de 1898.
El Gobernador,

Hicardo Torroja

Habiendo llegado á esta pro
vincia los soldados repatriados 
dei Ejército de Cuba, cuyos nom
bres y pueblos donde han fijado 
su residencia à continuación se 
expresan, encargo á los Sres. Al
caldes de los mismos, cumplan 
con lo prevenido en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de Agosto último, inserta 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia de 1.® de Septiembre, dán
dome cuenta de haberlo así ve
rificado.

Logroño 5 de Octubre de 1898.
El Gobernador,

Siseardo Torreja.
* *

CLASES, NOMBRES Y PUEBLOS 

Soldado. Gregorio Peña Armón, Pa- 
zuengo.?.

» Raimundo Olarte, Ventosa.
» Joaquín Reza Poncedalcón,

Logroño.
» Bruno Hernández, ídem 

- ---- -o ---------

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

DE LOGROÑO

Circular.
Habiendo ingresado la Dele

gación de Hacienda de esta pro
vincia en la Caja de Instrucción 
pública el importe de lo relativo 
á recargos municipales del pri
mer trimestre del actual año eco
nómico de 1898-99, liquidado has
ta el 30 de Septiembre último, á 
continuación se inserta la rela
ción de lo que cada Ayuntamien
to resulta adeudando del expre
sado trimestre, con el fin de que 
en el término de diez días efec
túen el ingreso en la referida 
Caja, apercibiéndoles, de que si 
en el prevenido plazo no cum- s 
píen exactamente este servicio, 
se procederá contra los morosos 
á lo que hubiere lugar.

También se inserta relación de 
los Ayuntamientos por cuenta de

los que la Delegación de Hacien
da ha ingresado mayor cantidad 
que la que corresponde al tri
mestre, para que estas Corpora
ciones las perciban sin demora 
en la Caja provincial de Instruc
ción pública ó en la Habilitación 
á cargo de D. Jesús de Rivas, 
aplicándolas á solventar atrasos, 
el que los tuviere.

Logroño 1.® de Octubre de 1898. 
—El Gobernador Presidente, Ri
cardo Torroja. — El Secretario, 
Román Zuazo.

* * *
Eelacion de las cantidades Que se ha

llan adeudando los Ayuntamientos 
de esta provincia, por el concepto de 
primera enseñanza, del p7’iiner tri
mestre del comente año económico 
de 1898-99.

CANTIDAD 
que adeudan.

PUEBLOS —
___ Pesetas. Cts.

Oervera................................ 1.832 82
Munilla................................ 508 64
Tudelilla.............................. <81 64
Villar de Arnedo. ... 79 20
Enciso.................................. 588 60
Préjano................................ 399 92
AruediP.c.............................492 15
Aguilar................................ 467 96
Igea...................................... 362 04
Grávalos.............................. 220 41
Cornago.............................. 235 23
Bergasa............................... 372 >
Corera.................................. 170 96
Heree................................... 261 96
El Redal.............................. 169 97
Galilea................................. 8 39
Muro de Aguas.................. 211 52
Ocóu.................................... 445 96
Navajún.............................. 71 45
Zarzosa................................104 51
Robres........................................131 25
Ah llar roya........................... 96 64
Vaidemadera...................... 29 90
Santa Eulalia..................... 45 62
Turruncúíi.......................... 17 84
Poyales.......................................261 16
Bergasillas.......................... 145 62
Carbonera............................ 62 50
Aldeanueva do Ebro. . . 521 57
Autol................................... » 81
Rincón de Soto.................. 65 18
Alcauadre........................... 65 39
Pradejón.............................. 227 49 !
Haro.................................... 856 .38 I
Brioues. ...... 93 94
S. Arícente de la Sonsierra 376 72
San Asensio........................ 135 10
Oasalarreina........................ 73 09
Treviana............................. 26 96
Olíanri........................................216 48
Abalos.................................. 129 79
Poncea........................................ 119 67
Anguciana.......................... 266 04
Briñas.................................. 342 2G

Cihuri.^............................ 299 38
Zarratón.............................  219 29
Rodezno..................................  209 28
Castañares de Rioja. . . 266 49
Tirgo...........................................217 23
Sajazarra............................. 95 36
Fonzaleche......................... 174 39
Villalba............................... 2 23
Galbárruli........................... 50 62
Gellorigo.............................. 15 19
Ribas.......................  40 87
Fuenmayor......................... 699 45
Cenicero..................................... 372 39
Nalda................................... 55 30
Viguera............................... 359 91
Albelda................................ 45 37
Ribafrecha.......................... 182 77
Lardero............................... 161 68
Villamediana...................... 46 54
Entrena............................... 100 23
Lagunilla............................ 269 80
Agoncillo............................ 119 68
Jubera................................. 463 86
Sotés.................................... 330 87
Sorzano............................... 99 29
Clavijo................................. 1 49
Medrano.............................. 9 66
Leza..................................... 19 41
Sojuela................................. 10 19
Hornos................................ 90 20
Daroca................................. 39 43
Zenzano.............................. 46 79
Nájera.................................. 608 46
Anguiano................................... 197 ,
Badarán.............................. 118 85
Urnñuela............................. 570 33
Canales............................... 324 73
San Millán de la Cogclla.. 128 32
Pedroso. ...... 4S3 45
Ventrosa............................. 300 82
Baños de río Tobía. 122 02
Hormilla............................. 37 11
Huércauos........................... 102 73
Arenzana de Abajo. . . 128 97
Mausilla.............................. 232 16
Trido................................... 394 82
Azoíra.................................. 381 77
Viuiegra de Abajo.. 382 36
Berceo................................. 170 19
Anillar de Torre.................. 260 12
Ventosa............................... 138 17
Santa Coloma.................... 188 17
Brieva.................................. 80 76
Viniegra de Arriba. . . 78 59
Ilormilleja.......................... 43 31
Villavelayo......................... 26 07
Torrecilla sobre Alesanco.. 64 79
Cárdenas............................. 63 08
Canillas............................... 29 10
Cañas................................... 31 39
Castroviejo.......................... 80 13
Cordo vín.............................. 31 58
Villaverde.’...................... 50 05
Tobía................................... 45 33
Manjarrés........................... 54 68
Ahllarejo.............................. 43 36
Arenzana de Arriba. . 34 26
Bobadilla............................. 44 81
Rezares................................ 72 84
Ledesma,............................ 47 04
Ezcaray............................... 179 93
Grañón................................ 27 13
Santurdejo.......................... 173 99
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Cantidades á favor de los Ayunta
mientos de los pueblos que d conti
nuación se expresan^ en la Caja pro
vincial de Instrucción pública.

Bañares.......................... 138 í 1
Leiva.............................. 85 76
Santurde........................ 245 74 ,
Ojacastro....................... 80 72
Tormantos..................... 144 71
Hervías.......................... . 169 46
Valgañón....................... . 267 12
Corporales.................... 40 93
Villarta Quintana.. 73 86
Cirueña.......................... 62 73
Pazuengos..................... . 108 36
San Torcuato. . 17 56
Zorraquín...................... 21 88
Manzanares de Rioja. . 70 16
Torrecilla de Cameros.. . 503 93
Ortigosa......................... . 186 99
Villoslada...................... . 405 85
Lumbreras..................... . 113 24
Torrernuña.................... 76 24
Trevijano...................... . 108 70
El Rasillo....................... 74 83
Nes tares......................... 2 21
Almarza........................ 23 53
Cabezón......................... 52 66
Hornillos....................... 3«" 17
Luezas............................ 64 82
Muro de Cameros. . 57 79
Pinillos.......................... 63 05
La Santa........................ 61 73
Torre de Cameros. . 30 38
Rabanera....................... 30 16

Total. . 26.935

PUEBLOS Pías. Cts,

Árnedo................................. &2 27
Qael...................................... 48 18
Calahorra................................... 515 57
Alfaro.................................. 604 75
Ausejo.................................. 88 18
Cuzourrifca.......................... 78 >
Ouhánduri........................... 44 19
Gimileo................................ 66 „
Logroño..................................1.114 46
Navarrete............................ 200 88
Alberite............................... 57 15
Torremontalbo................... 53 81
Alesauco.............................. 2 27
Estollo.................................. 91 87
Alesón................................. 7 75
Gallinero de Cameros.. . 3 19
Nieva................................... 128 22

Total. . . . 3.146 74

En la Habilitación á cargo de D. Jesús 
de Rivas.

PUEBLOS Pías. Cts.

Murillo................................ 502 47
Matute................................. 46 79
Camprovfn.......................... 67 46
Herramelluri...................... 56 67
Baños de Bioja.................. 107 90
A^illalobar............................ 90 95
San Millán de Yécora.. . 96 77

Total. ... 969 01

Logroño l.° de Octubre de 1898.—
El Gobernador Presidente, Ricardo 
Torroja.— El Secretario, Román 
Zuazo.

Don Jorge Pérez Franco, Abogado 
Juez municipal ejerciendo funcio
nes del de instrucción do La Al
munia.
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza á Silverio López Gran- 

dival, de veinte y seis años de edad, 
natural y vecino de Haro, de oficio 
panadero, hijo de Eugenio y de Ci- 
priana y cuyo actual paradero se ig
nora, y á Abelina Cabero Martín, 
cuya naturaleza, vecindad y demás 
circunstancias también se ignoran, pe
ro que el primero manifestó en el 
Juzgado municipal de Riela que era 
esposa del mismo, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia, en el de 
la de Logroño y Gaceta de Madrid^ 
comparezcan en la sala Audiencia de 
este Juzgado á fin de recibirles inda
gatoria y constituirlos en prisión pro
visional en virtud de la causa que 
contra los mismos me hallo instruyen
do sobre estafa con motivo de haber 
viajado en el trensin billete, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y dependien
tes délas mismas procedan á la bus
ca y captura de dichos sujetos po
niéndolos á disposición de este Juzga
do con las seguridades necesarias ca
so de ser habidos.

Dado en La Alumunia á treinta de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Jorge Pérez.—El Ac
tuario, Florencio Moya.

--------- ---------------------

SBCCiOX DE AKENCiOS
—— xcxa —

Por acuerdo del Ayuntamiento fe
cha dos del actual se determinó que 
la vendimia general tenga lugar en 
este término municipal el día 10 del 
actual, cuya publicación se hace por 
lo que pueda convenir á los hacenda
dos forasteros.

Fuenmayor 4 de Octubre de 1898. 
■—El Alcalde, Pedro Pérez Caballero.

Don Gustavo Roldan Fernández, 
primor Teniente Alcalde del Ayun
tamiento de Casalarreina, en fun
ciones de Presidente.
Hago saber: Que por dimisión del 

que la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Practicante de esta villa, 
con el sueldo anual de 375 pesetas, 
cobradas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Sr. Alcalde, dentro del 
término de quince días.

Casalarreina 4 de Octubre de 1898. 
—Gustavo Roldán.

Don Lorenzo Gómez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que el reparto de guar

dería rural para 1898-99, se halla ex
puesto al público en la Secretaría ds 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para conocimiento de los 
interesados.

Briñas 2 de Octubre de 1898.—Lo
renzo Gómez.
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IIELEfíAClIrt DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SECCION DE PROPIEDADES 7 DERECHOS DEL ESTADO

plan de aprovechamientos para el ai~io forestal de 1898 -99, relativo ¿í los montes públicos de esta provincia al cargo de Hacienda, forma
do con arreglo à lo dispuesto en el artículo 1? del Reglamento de 7 de Octubre de 1896, y en los 39 y 84 de las Instrucciones de 2 de 
Noviembre del mismo año y aprobado por Real orden de 26 de Septiembre de 1898.

TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

PRODUCTOS
MADERABLES Y LEÑOSOS NÚMERO DE GANADOS TASACIÓN

TOTAL

Pesetas

Número 
de 

árboles

LEÑAS

Estéreos

TASACIÓN

Pesetas

LANAR CABRÍO MAYOR
TASACIÓN

Pesetas

Auguciana

MONTES DECLA

El Soto

RADOS DE APROVEC

Anguciana

ÎHAMI

80

ENTO

w

COMI

310

ÍN

200 15 72 274 584
Bergasa Dehesa de las Calles Bergasa » 75 75 400 70 w 340 415
Bobadilla Cerrillo y Ribera Bobadilla » » » 5Î 42 84 84
Idem Soto la Varga Idem » » » w V 42 84 84
Casalarreina El Soto Casalarreina » Î) ■ » Î5 60 120 120
Castañares de Rioja Idem Castañares de Rioja y Baños » » 100 20 40 290 290
Idem Idem Castañares de Rioja » > w w 70 280 280
Cirueña La Dehesa Cirueña 300 300 870 350 30 60 ■415 1285
Ciriñuala , El Rebollar Ciriñuela 200 150 530 200 10 20 220 750
Enciso Tosesón Enciso » 350 350 800 200 > 500 850
Idem Umbría Idem w > 300 » 3> 150 150
Grávalos Rinconales Grávalos » » » 300 > 150 150
Quel Gatur Quel » » > 1000 2> > 500 500
San Torcuato Negro San Torcuato » 300 550 700 6 40 434 984
Sotés La Rad Sotés > 5» » 400 » » 200 200

MONTES DECLARADOS DEHESAS BOYALES

Agoncillo 
Albelda 
Calahorra

Dehesa Araeanta
El Juncal
La Cocha

Agoncillo 
Albelda 
Calahorra

>

»

»
24

»

64

»

77 
Tí

77 
5?

>

50
90 
>

100
180
64

100
180

64
Idem Manzanillo Idem » > 75 > 250 750 750
Idem La Rota

MONTES

Idem

DECLARADOS EN

ÎÎ

lAJE

»

NABIÆS

> 7? 250 750 750

A usejo Cuesta la Estrella Ausejo > n 75 3000 100 50 1700 1700
Agui/ar del río Alhama Monegro Aguilar del río Alhama » 200 800 160 290 > 370 1170
Arenzana de arriba Santicos ó Alonte Cagigal Arenzana de Arriba » 75 125 200 > 10 120 245
Ajam il Montecillo A ja mil » » > 75 7) 20 40 40
Almarza Puente Alostarco Almarza > » • 75 50 > > 25 25
Idem Gos tanza Idem > 59 50 10 » 35 35
hadarán Monte Grande Badarán 500 850 1000 100 40 780 1630
Baños de río Tobía Monte Arriba ó Robledal Baños de río Tobía « 150 250 500 100 55 455 705
Bezares Las Santas y Dehesa ■ Bezares 100 250 1270 200 20 20 180 1450
Bobadilla Maguillo y Encinar Bobadilla > » 150 20 10 115 115
Cervera del río Alhama Mediano Cervera^del río Alhama » » > 1000 100 100 780 780
Oamprovíu Cerracha Camprovín > » > 50 10 > 35 35
Cañas Espinedü Cañas 403 20 1792 > » 64 128 1920
ídem Rad Yedro Idem y Comuneros » 300 300 700 70 82 594 894
Corporales Rebollar Corporales 50 » 63 200 10 14 148 211
Entrena La Dehesa Entrena 100 175 75 » 100 300 475
Grávalos Cabeza Mayor Grávalos r > » 90 » Tí 45 45
Idem Gil-Tomás Idem » 75 > loo 20 T9 70 70
Grañón Carrasquedo Grañón 200 150 1012 500 50 100 500 1512
Hornos Dehesa del Prado Hornos 500 150 894 400 50 120 490 1384
Igea Dehesa de Sierramala ígea > 75 55 700 100 60 520 520
J ubera Hoyo-Arciso Jubera » 75 > 600 100 40 480 480
Idem Las Loberas Idem 75 55 5? 100 50 59 100 100
Leza de río Leza Hayedo Lezade río Lezay Ribafreclia > > 7? 90 10 59 35 35
Idem La Alata Idem 75 5» > > » 30 60 60
Idem Peñueoo Idem » 75 59 > » 40 80 80
Hedrano Dehesa Carrascal Medrano 75 50 50 480 80 40 320 370
Manjar rés El Soto Manjar rés 100 125 4965 400 40 30 340 5305
Idem El Valle Idem » 75 75 200 20 10 160 160
Matute Marraehán Aiatu te » 5ff 75 200 20 10 160 160
Manzanares de Rioja Guardias' ó Robledal Manzanares de Rioja » 77 75 300 30 38 256 256
Navarrete Dehesa Laverde Navarrete 800 900 2520 700 150 300 1500 3320
Nieva La Solana Nieva 5? 75 160 50 20 150 150
Océn Las Ruedas Ocón 77 » » 100 50 20 190 190
Idem Vallejondo Idem » 7) 100 40 20 180 180
Crtigosa Chaparral Ortigosa 57 » » 200 20 5 145 145
Basilio (El) Marrojeras Rasillo (El) » 150 250 50 25 10 70 320
^anta Eulalia Bajera Valdemartín Santa Eulalia Bajera 77 77 2> 200 20 10 160 (60
Sorzano La Dehesa Sorzano 200 200 1329 200 100 120 440 1769
Sotés Campastro Sotés 600 » 600 400 40 20 320 920
Idem La Dehesa Idem 7? 7? > 200 40 » ISO 180
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Logroño 29 de Septiembre de 1898.—El Delegado de Hacienda, Agustín F. Kamos.

1." 2." 3.* 4.* 5." 6." 7." s 9.* 10. 11.

Sotés Horoajo Sotés 77 77 200 40 25 230 230Ti rgo El Soto Ti rgo w 77 2> 200 25 20 190 ionTrevijano La Dehesa Trevijano » » 7» 200 25 20 190Valdemadera
Ventosa

Torralijos
Barranco Hayedo

Valdemadera
Ventosa » 200

»
350

100
500

20
60

>
40

90
450

■t JU
90 

finoVillar de Torre La Kad Villar de Torre 250 200 3253 600 50 ' 56 512 3765Villarejo Revüllar y Ciervo Villarejo n » 77 200 » 41 82Villaverde Carrasquedo Villaverde 40 77 350 200 77 50 200
04

550
200

1080
Idem Dehesa boyal Idem 7) 7» > 200 50 200Zarzosa Dehesa boy cal Zarzosa > 300 550 500 100 40 530

Pliego general de réglées facal- 
tatiras.

1? En ninguna clase de apro
vechamientos podrá verificarse 
el disfrute de otros productos ni 
en mayor cantidad que los con
signados de manera precisa y ex
plícita en la respectiva concesión, 
y éstos deberán realizarse en la 
época y dentro del plazo que al 
efecto se señalen.

2? En los aprovechamientos 
de maderas no podrá cortarse 
árbol alguno que no haya sido 
señalado para este fln. Los ár
boles se apearán procurando por 
su caída no cause daños en los 
derwás que hayan de quedar en 
pie, y conservando en el tocón la 
marca puesta en el señalamiento.

3 .*^ El rematante está obliga
do á dejar limpia de despojos la 
superficie de la corta^ excepto en 
el caso de que el vecindario tu
viera derecho al disfrute de esos 
productos.

4? La corta de leñas, sean 
éstas altas ó bajas, no podrá ve
rificarse sino fuera de la época 
del movimiento de la savia de los 
pies ó matas respectivas.

b."" Las cortas de leñas altas 
se harán con arreglo á los mode
los que en el sitio del aprovecha
miento establecerá el encargado 
del señalamiento, dando los cor
tes á ras del tronco, perfecta
mente limpios, sin dejar pitones 
ni producir desgarraduras, va
liéndose al efecto de hachas, po
dones ó corbillos bien afilados.

6 .*^ En las cortas á mata rasa, 
la roza se hará á flor de tierra 
sin descepar ni arrancar raíz al
guna, y dejando las cepas recu
biertas ligeramente con tierra.

Cuando la concesión obli
gue á dejar resalvos, se conser
varán para este objeto los brotes 
ó tallos más robustos y mejor 
conformados y á la distancia me
dia ó en el número por hectárea 
que la concesión señale.

8 .* Las leñas para cuyo apro
vechamiento se prescriba el 
arranque, se obtendrán operan
do con azadones y demás útiles á 
propósito, y dejando rellenos los 
hoyos.

9 .'' El aprovechamiento de le
ñas muertas se hará sin empleo 
de herramientas, recogiendo á 
mano únicamente las secas y 
caídas por el suelo.

10 .^ En los casos de conce
sión de leñas para obtener car- 

; bón, la fabricación de éste se ha
rá precisamente en los sitios que 
se señalen.

ll .* El ramoneo se verificará 
con podón ó con hacha única
mente en los árboles designados 
previamente y dando, los cortes 
oblicuos y bien limpios, sin ma
gullar rama ni pie alguno.

12.^ La especie y número de 
cabezas de ganado no podrán va- ’ 
riar ni exceder de los consigna
dos en la licencia, con distinción 
de cebones y malandares tocan
te al ganado de cerda.

13? Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del mon
te que sean tallares, y en las por
ciones acotadas por causa de in
cendio ú otra cualquiera, respe
tando siempre los mojones que 
existan.

14? La entrada y salida del 
ganado tendrá lugar precisamen
te por los caminos y vías pasto
riles que estén en uso, y, á falta 
de éstos, por los pasos que al 
efecto se señalen al practicar la 
entrega ó el reconocimiento co
rrespondiente, y que deberán ha
cerse constar en el acta respec
tiva.

Io.* Los rediles se establece
rán en los puntos de menos ar
bolado, y se variarán con fre
cuencia, dejando siempre los es
tiércoles á beneficio del monte.

16.“ Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma ve
cindad entrarán al pasto forman
do un solo rebaño el lanar y ca
brío, una sola piara el de cerda, 
y una sola duki ó vacada el ma
yor, é irán al cuidado del pastor 
ó pastores designados al efecto. 
Sin embargo, el ganado mular, 
caballar, asnal y bobino perte
neciente á varios usuarios, po
drá entrar separadamente si así 
lo acuerda el Ayuntamiento, en 
cuyo caso el Alcalde facilitará á I 

i cada usuario una papeleta en que Î 
! conste el número y especie de ’ 

reses que bajo la vigilancia del 
correspondiente conductor ó 
guardián puede llevar al monte 
con arreglo al reparto acordado.

17? La Comisión de montes 
del Ayuntamiento respectivo, 
la Guardia civil ó los funciona
rios del ramo, podrán disponer, 
cuando lo crean oportuno, el re
cuento del ganado introducido al 
pasto, sin que á ello pueda opo
nerse el rematante ó usuario en 
su caso.

18? Se prohibe á los pastores 
ó conductores del ganado utili
zar, para susprecisas atenciones, 
otras leñas que las muertas ó ro
dadas.

19? La explotación de cante
ras para la extracción de piedras, 
los aprovechamientos de arcillas 
y los de tierras tintóreas, se veri
ficarán á zanja abierta, con ta
lud cuya base será de un cuarto 
ó un quinto de la altura, y se 
practicarán á hecho ó filón segui
do las escavaciones indispensa
bles, de modo que no se perjudi
quen lasexplotaciones sucesivas, 
localizándoselos aprovechamien
tos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega, y 
limitándose la explotación de las 
canteras y zanjas à las que fije ó 
señale el encargado de verificar 
dicha entrega ó se mencione en 
la licencia ó acuerdo de conce
sión. I

20 .“ Las operaciones de corta, ! 
labra y saca ó arrastre, poda, ro
za y arranque, descorche, reco
lección de frutos, carga y descar
ga de hornos, extracción de pro
ductos, pastoreo, entrada y sali
da de ganados, y, en general, las 
de toda suerte de aprovechamien
tos, se verificarán sólo durante 
las horas del día, ó sea, desde la 
salida hasta la puesta del sol, de
biendo los ganados pernoctar fue
ra del monte ó en las majadas 
que al efecto existan dentro del 
mismo, y, á falta de éstas, en re
diles instalados con sujeción á 
la regla 15.“

21 ." La saca de maderas, asi 
como la extracción de toda cla
se de productos, se verificará por 
los caminos que existan ya en el

predio, y, en su defecto, por los 
sitios ó pasos que se señalen al 
hacer la entrega del aprovecha
miento y se consignen en el acta 
correspondiente.

22 ." Ni los rematantes, ni los 
concesionarios, usuarios, sus 
obreros y pastores podrán encen
der fuego fuera de las chozas y 
tallares, y solo en hoyos conve
nientemente dispuestos para evi
tar incendios.

23 .* Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la 
obtención de la licencia corres
pondiente. Cuando este compren
da más de un año, la licencia de
berá ser anual y relativa á la par
te del disfrute respectivo.

24 ." No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún aprovecha
miento: en los casos de subasta 
ó de concesión por precio de ta- 

“sación, sin que preceda la entre
ga del sitio del disfrute al rema
tante ó al concesionario, hecha 
por un funcionario de la inspec
ción ó por la comisión de montes 
respectiva, según que estos sean 
del Estado ó municipales: en los 
casos de disfrutes vecinales en 
montes de la primera clase de 
pertenencias, y de maderas, le
ñas, resinas ó cortezas en los de 
la segunda, sin que anteceda aná
loga entrega hecha por dicho fun
cionario á la expresada comisión; 
y con respecto á los demás dis
frutes en montes municipales, sin 
que se haya practicado por la 
mencionada comisión el corres
pondiente reconocimiento previo.

25." A su vez á la terminación 
de todo aprovechamiento ó del 
plazo para verificarlo, deberá se
guir el inmediato reconocimiento 
final del sitio del disfrute, practi
cado encada uno délos distintos 
casos determinados en la regla 
anterior, del modo que hi misma 
expresa con referencia á las en
tregas.

Logroño 3 de Octubre de 1898. 
—El Ingeniero Tefe de la,4." Lé
gion, Casto Santa María.

IMPKENTA PROVINCIAL

SGCB2021


